
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA    -    CÓRDOBA 

 

Radicado. 23-001-31-03-004-2013-00372-00 (Deslinde y Amojonamiento). 

 

Como quiera que el Dr. MANUEL D. GOMEZ CARCAMO, apoderado especial del señor 

ALBERTO ENRIQUE MARRUGO SOLANO, interpone recurso de reposición en subsidio 

apelación contra la providencia fechada 8 de junio de 2021, este despacho 

desentenderá dicho memorial, toda vez que el proceso se encuentra terminado y 

archivado desde el año 2019. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería,  

 

RESUELVE 

 

Desatender el memorial presentado el Dr. MANUEL D. GOMEZ CARCAMO, por los 

motivos expuestos. 

 

CUMPLASE 
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CARLOS ARTURO RUIZ SAEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 004 DE CIRCUITO  CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 
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